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ACTA DE CIERRE 
SELECCIÓN INVITACION PÚBLICA No. 15 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 15 
 

Seleccionar el contratista con el fin de llevar a cabo el contrato de prestación de servicios 
en la elaboración e impresión de treinta y nueve (39) diplomas del grado Once con su 
respectiva acta de grado, carpeta pasta dura color verde y pin de solapa, treinta y nueve 
(39) certificados del grado 9, cuarenta y tres (43) certificaciones para los grados quinto, 
treinta y seis (36) diplomas grados preescolar, cuatro (4) reconocimientos en madera 
grandes para mejores bachiller Icfes, mejores bachilleres Agropecuarios, mejores 
bachilleres académicos, cuatro (4) duplicado certificado grado noveno, noventa (90) 
reconocimiento en octavos, un (1) reconocimiento especial en carpeta pasta dura, dos (2) 
duplicado de actas, un (1) duplicado de diploma, un (1) duplicado de diploma y acta, 
cuarenta y cinco (45) reconocimiento octavo pergamino, ciento tres (103) menciones de 
honor tamaño carta, veinte un (21) llaveros con escudo de la institución, setenta (70) 
medallas marcadas. 

 
 
En Timaná - Huila, a los Diecisiete (17) días del mes de Noviembre de dos mil veintidós 
(2022), siendo las 10:15 am, se hicieron presentes en la oficina de Rectoria de la 
Institución Educativa El Tejar del Municipio de Timaná el Señor Rector ALBEIRO 
LOSADA AROS, ordenador del Gasto y YULITZA RAMIREZ ALVAREZ, Pagadora-
Almacenista. 
 
Lo anterior con el fin de llevar a cabo la diligencia de cierre de la precitada Selección de 
Invitación Publica No. 15 de 2022, cuyo objeto se relacionó al inicio de esta acta.  
 
Se dio inició a la diligencia de cierre y se ordenó la apertura del sobre correspondiente. En 
dicho sobre se encontró la siguiente oferta:  

 
OFERTA No. 1 : MARTHA INES ARTUNDUAGA CLEVES 

No DE FOLIOS : 30 

VALOR OFERTA : $4.772.000, oo 

 
Los funcionarios que integran el Comité de Verificación y Evaluación de las 
propuestas presentadas procedieron a hacer la evaluación respectiva a la 
propuesta presentada, que se anexan a la presente acta, así: 
 
VERIFICACIÓN CAPACIDAD FINANCIERA: YULITZA RAMIREZ ALVAREZ, 
Pagadora-Almacenista. 
  
VERIFICACION TECNICA, DE EXPERIENCIA, PONDERACIÓN FACTORES DE 
ESCOGENCIA Y EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: ALBEIRO 
LOSADA AROS,  Rector. 
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Continuación acta de cierre invitación publica No. 15 de 2022             Hoja No. 002 
 
 
 
No siendo otro el objeto se da por terminada la diligencia de cierre y en constancia 
de lo anterior se firma por los presentes. 
 
 
 
 
Vereda Sicande - Timaná, a los Diecisiete (17) días del mes de Noviembre de 
2022. 
 
 
 
 
 
_____________________________                      __________________________ 
Esp. ALBEIRO LOSADA AROS                            YULITZA RAMIREZ ALVAREZ 
Rector               Pagadora-Almacenista 
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